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BASES	ACREDITACIÓN	COMO	MENTOR	
EN	LA	ESCUELA	

1. - Descargar la ficha de inscripción en ACREDÍTATE de nuestro sitio Web o haz clic aquí y 

cumplimentar según modelo. Enviarla con Fotografía	y CV	a: 

 
info@escueladementoring.com	

	
	

Destacar en el CV formación en mentoring y en áreas relacionadas con desarrollo personal, 

recursos humanos, dirección de personas, desarrollo del talento. 

*Se podrá solicitar certificados o documentos acreditativos de la información contenida en el CV. 
 

2. -Acreditación de la experiencia como mentor mediante una relación de clientes y no de 

sesiones y horas de práctica. Según modelo adjunto. 

*Se podrá solicitar certificados o documentos acreditativos de la información contenida en el registro. 
 
 
3. -Envío de 5 sesiones de mentoring documentadas (sin datos del cliente) a solicitud de la 

Dirección de la Escuela de Mentoring. 

 
 

4. - Entrevista personal por Skype	(A valorar por la Dirección de la Escuela de Mentoring). 
 

5. -Pago de la tasa anual como mentor acreditado: 90 euros + IVA al año en los 10 días 

siguientes a la comunicación de la admisión como mentor acreditado. 
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FUNCIONAMIENTO	 DEL	 REGISTRO	 DE	

MENTORES	ACREDITADOS:	
1. - Una vez admitido como Mentor acreditado y abonada la tasa anual, la Escuela de Mentoring 

procederá a incluirlo como tal en la Web de la Escuela donde figurará con los siguientes datos: 

-Nombre y apellidos. 

-Foto.  

-Área de Especialización. 

-Breve Biografía. 

-Fecha de acreditación. 

-Nivel de acreditación 1 a 5. 
 
 
 

 

 

 
NIVEL	1	ACREDITADO	

NOVEL	

 
50	horas/	sesiones	

 
 

 

 
NIVEL	2	ACREDITADO	

PRACTITIONER	

 
100	horas/sesiones		

 
+ Programa Experto en Mentoring acreditado por 

la Escuela de Mentoring 
 
 

 

NIVEL	3	ACREDITADO	

PROFESIONAL	
150	horas/	sesiones	

+ Programa Experto en Mentoring 

acreditado por la Escuela de 

Mentoring 

o 

TITULO CERTIFICACIÓN 

INTERNACIONAL  EN MENTORING 

ACREDITADA POR LA ESCUELA DE 

MENTORING 
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NIVEL	4	ACREDITADO	

EXPERTO	

250	horas	/sesiones	
+ Programa Experto en Mentoring o 
superior acreditado por la Escuela de 

Mentoring	
+ Proceso de Supervisión realizado por la 

Escuela de Mentoring 

 

 

NIVEL	5	ACREDITADO	

MASTER	
+	400	horas/sesiones	

+ Programa Experto en Mentoring o 
superior acreditado por la Escuela de 

Mentoring	
+ Proceso de Supervisión realizado por la 

Escuela de Mentoring. 
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2. - Obtención de un certificado como mentor acreditado y el correspondiente sello para utilizar 

en documentación, redes sociales, web y otros formatos en las condiciones que expresamente 

se señalan en el documento de emisión. 

 
3. - Posibilidad de participar en los programas, procesos y proyectos relacionados con el 

mentoring dirigidos por la Escuela de Mentoring. 

 

4. Para el mantenimiento de la inclusión en el registro será necesario abonar la cuota anual de 

90,00 euros al inicio de cada año, así como acreditar, a requerimiento de la Escuela de 

Mentoring, la realización de formación relacionada con el mentoring y sesiones de mentoring 

profesional remuneradas.  

 

5. El nivel de acreditación inicial se podrá incrementar cumpliendo los requisitos establecidos 

para ello, según estas bases, y abonando el importe de la supervisión en los casos en que 

esta se requiera para acceder al nivel correspondiente.  


